Caracas, 28 de Enero del 2008
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Taller I

¿Qué es el Seguro?
Es una actividad económica en donde el asegurador se compromete a través del pago de una prima, indemnizar todos los riesgos, perdidas o daños que le puedan ocurrir al asegurado. De forma fortuita, de acuerdo a lo establecido en las condiciones del contrato llamado póliza, en las diferentes ramas tales como: personas, patrimonios, vehículos etc.

Los seguros desempeñan un papel primordial en las economías modernas, proporcionando medios adecuados para remplazar la perdida o destrucción de bienes materiales y garantizando un poder adquisitivo mínimo en caso de enfermedad, accidente o difusión. 

¿Cómo es la situación actual del mercado asegurador en Venezuela? ¿Cómo se encuentra?

El mercado asegurador presenta un crecimiento ya que la situación del país (inflación-inseguridad) hace que la población se vea obligada a la suscripción de pólizas, el incremento se observa en las ramas de salud y vehículos; estos debidos a la ineficiencia de los servicios públicos hospitalarios y el alto costo de los repuestos y servicios mecánicos.

¿La póliza de seguro de automóvil es transferible?

HCM, se incrementa debido a la inseguridad y el caso de la empresa le da  ese beneficio a sus trabajadores. En el caso personal el venezolano no tiene esa cultura de adquirir una póliza, tomando en cuenta también que el poder adquisitivo es muy bajo; el costo de las pólizas es muy caro y las familias son muy grandes.

Por consiguiente, el seguro de automóvil es transferible ya que el vehículo esta asegurado, cuando el dueño vende la propiedad se transfiere (carta) la póliza al comprador, en donde este se hace responsable del vehiculo. 

¿Clave de emergencia? 

Es el servicio que prestan las compañías de seguro en especial en el ramo de personas para brindar cobertura las 24 horas del día y los 365 del año, y en muchos casos esta limitado el servicio de las clínicas afiliadas. 

El departamento de admisión solicita al paciente los documentos (Cedula de Identidad) para solicitar la clave a la compañía aseguradora para dar ingreso al paciente a la clínica. 

Es importante mencionar que algunas clínicas no dan ingreso al paciente hasta tanto el seguro no le de clave, sin embargo estas deben dar los primeros auxilios al paciente. 

¿Póliza de seguro es investigada por la Legitimación de Capitales? 

La legislación de Venezuela estable la previsión en materia de legislación de capitales, al momento de la suscripción de las pólizas y la solicitud. El asegurado declara la buena fe de los recursos empleados para el pago de la prima. 
Otros, sujeto de seguro (reaseguro) 

Es el seguro de los seguros, cuando un seguro tiene un riesgo elevado, este traspasa parte de sus riesgos a compañías de mayor capital o internacionales. 

